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La presente invencién se refiere a wunos verd

feccionamientos en dispositivos de transporte terrestre a estacio
nes de detencién relativamente rréximas. por veh{éulos '.~de motor
eléctrico de traceién alimentado por una bateria de acumuladores
5, | del tipo de recarga muy rapida, y susceptibles de sorortar un
nimero de ciclos de descargs y de carga. teniendo esta bateria
uns capacidad tal qﬁe el consumo de energia necesaria para la tra+
yectoria del vehiculo de una estacién a otra no constituya mds
que une pequefia fraccidn de la energia almecenada, y comvrendiend¢
10. en laé estaciones de detencién bornes de recarga de las baterias,
conectado a al menos una linea de alimentacién, estando provistos
estos,vehiculos de medioy de conexién con los bornes de recarea
desde el momento mismo que llegan cerca de éstos, Tales disposi-
tivos se refieren en particular a los trﬁnéportes urbanos de pasa+

15. jeros, transportes de cargas en una fabrica o un almacen.

Los dispositivos de transporte de este tivo|
presentan el inconveniente de que necesitan una o varias 1{neas dé
alimentacién de una potencia elevada, en virtud de gque el ndmero g
de vehiculos en curso de gecarga en” las'estaciones de &étencién i

20, es aieatorios, y que cada-lfinea de alimentacié~ debe por tanto es.

tar previstarpafa rermitir- la recarga simultdnea de un mimers de
vehiculos isual al ﬁﬁmero de estaciones de detencién.

| La presente invencién tiene como finalidad
remediér estos inconvenientes, y permitir alimentar una red de
25. » transporte terrestre con ayuda de una linea de poteneia notablemente
inferior a la que corresponderia a la recarga simultdnea de vehi-
culos en todas las estaciones de detencién., También tiene como
- finalidad permitir regularizar el trafico, acordando una vrioridad

de recérga a un vehiculo retrasado con respecto a suborarip.

30. o El dispositivo segin la invencién se carace
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teriza porque la potencia de una lfnea de alimentacién constituye
unicamente una fraccién de la necesaria para la recarga simulténe+
de vehfculos que se enéuentran en los bormes de recarge servidos
por la linea de alimentacién, y porque se afiade a esfa ltima una
5. | linea de sefializacién que nermite avisar & wn puesto de control
de las estaciones subordinadas de ia I1fnea de alimentacidn de la
llegada de un vehiculo determinado a unos bornes de recarga deterd
minados, y que permite al puesto de contrd autorizar o imredir la
recarga de las baterias del vehfculo en funcidn del nimero de
10, | diferentes vehiculos en curso de recarga en el mismo momenio en
1os bornes de las estaciones subordinadas de la 1fnea de alimen-
" tacién.

Comrrénde ademds preferentemerte al menos
una de las siguientes caracter{sticas:
15, _ ' = &l menos un grupo de bornes de recarga es
alimentado por una linea de corriente continua conectada a la red
por un transformador y un rectificadey inicos dispuestos en un nuq;
to de la trayectoria de los veh{fculos entre las estacionss alimen-
tadas por lalfnea de éorriente continua,
éo. = los vehiculos estdn isualmente provistos
de medioside alimentacién directa de sus motores de traccién a parf
'tir de los bornes de recarga durante el arranque a la salida de la
‘egstacién correspondiente,

= los vehiculos estdn igualmente provistos
25, bde,medios de alimentacidn o de recarga directos de sus circuitos
’auxiliares_a partir de los borﬁea de recarga durante sgu conexién
eléctrica con éstos,

-~ cada par de bornes de recarga se conecta

a una corta lfinea eléctrica sobre la catenaria gue se extiende a

30, |una y otra parte de la estacién, y los vehicules estdn provistos



de al menos un pantégrafo,

- cada vehfculo estd provisto de al menns
un pantégrafo en su'parte anterior y de al menns otro vantéarafo
en su parfe posterior.

3 Cuando los veh{culos estdn provistos de me-
dios de alimentacidén directa de sus motores de traccién & martir
de los bornes de recarga a la salida de la estacidn correspondiente,
la longevidad de las bateriasg es aumentada, en virtud de que la

energia de aceleracidn a la salida constituye una fraceién impor—

10. tante del consumo total de energia, y es inutil limitar la acelera-
c¢ién en el arranque puesto que no tiene efects sobre el grado de

carga de la bateria, ;
‘Las'estaciones de detencién de los vehicule%
pueden alimentarse de energim eléetrica por una linea de alimen- !
15 | tacién dnica o por varias lineas de alimentaciones, sirviendo ca—g
-da una de ellas a un -grunp determinado de estaciones. :
Segin la invencién, el puesto de control co?
rrespondiente no permite la recarsa de la hateria de tracecidén de ;
un vehiculo m?s que cuando la lfresz de alimentacidn no alimenta ;
20. ya a un nimero determinado.de otros vehiculos. Si pof eiemplo cir;
culan 10 vehiculos por una linea servida por una linea dnica de
alimentacidn eléetrica, se puede dividir por 2 la potencia de la
linea de alimentacidn, danéo como consisna al vuesto central de
control la de no permitir la recarga de un vehfculo més que cuandd
25. no se encuentra ya otros 5 vehiculos en curso de recarga. Esto no
tiene importancia para el vehiculo en cuestidn, dado el débil
grado dé descarga dg su bateria y la aran probabilidad de que po-

drd recargarse en los bornes de recarga de la estmcién siguiente.

Se puede también reguléfizér el trdfico, acordando una prioridad

30. de pecarga a un vehiculo retrasado con respecto a su horario,

ot v

o



5.

10.

15.

20,

25,

30.

‘un mble de corriente continua, alimentado en un punto de la linea,

A continuacién se describe, a titulo de
ejemplo y con referencia a las figuras snexas, una estacién de
detencién de una 1fnea de transportes en comin segméin la invencién
con bornes de recarga alimentado por un cable segin el itinerari¢
de la 1l{nea,

La figura 1 representa muy esquemdticamente
dicha estacién en'planta, con un vehiculo en curso de llegada a 1$
estacién,

La figura 2 representa la estacién en sec-
cién por el eje A A' de la figura 1.

En la figura 1, el vehiculo 1 estd provisto
en éu parte anterior de pantégrafos 2 y 3, y en su rarte vosterior
de pantégrafoé 4 y 5. La estacién comprende dos cables 6 y 7 re-
lativamente cortos, del orden de 7 a 8 metros, soportedos por
catenarias no representadas, y conectados el primero al eable gen#-
ral de alimentacién 8, y el otro a tierra 9. Bl coniunto de la
estacién estd representado en 10, y la bateria de traceidn del
vehiculo, compuesta de acumuladoreégcadmio-niquel, con tragado in-s

terrvmpido en 11. El cable de alimentacién 8 es preferentemente

por ejemplo en cabeza de 1linea, por la red general por mediaeidn
de un transformador y de rectificador. Este puede también ser un
cable de éorriente altérna, pere en ese caso debe preverse un
transformador y un rectificador, ya sea eﬁ el vehiculo o bien en
cada estaci6n; 0 bien incluso un transformador en cada estacién

y un rectificador en cada vehfculo. Ie longitud de la estacidn es

de 7 a 8 metros aproximadamente,yel vehiculo se detiene aproximg.
damente a un metro después del comienzo de ésta, de modo a;nrmit:j

su arranque por alimentacién directa del motor de tracecién por la

energfa eléetrica llevada por el ecable,
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10.

15.

20,

25,

30.

indica su identifipaéién ¥y la estacién a la que ha llegado., Si

"embargo en cualquier caso ganar por sus propios medios la estacié$

. de la energia almacenada en la bateria.

A fin de reducir la potencia de la linea
de alimentacién eléctrica, se afiade al cable de aliméntacign 8
un cable de smeflalizacién que conecta los diferentes vehiculos
a un puesto central de control de trdfico, que solo permite la
recarga de la bateria de un vehiculo si el ndmero de vehiculos en
c;rso de recarga y de arranque no sobrepasa un limite dado. Por
ejemplo, para una lfnee que comprende 10 vehiculos en servicio
simultdneo, la potencia puede reducirse al nivel necesario vara
la recarga y el arranque de 5 vehiculos como mdximo, es decir
reducirla a 'a mitad, previendo que no haya jamds mds de 5 vehi-
culos a la vez en carga y en arranque. Al llegar baio la catenari§

cada vehiculo envia al ruesto central de control una sefial que |

en este momento menos de 5 vehiculos estdn en carga, como se ha
indicado por.la medida én-cabeza de 1linea de la potencia utilizada
el puesto.central envia una sefial de retorno que'permite automdtit
camente la'puesta en .carga y después el arranque. Si hay ya 5 ve-
hicules en carga, la seflal no es enviada mds que cuando la poten~
cia utilizada ha disminuido en un 20%, siendo servidos los veh{-

culos en su orden de llegada en estacién. El vehficulo puede sin

siguiente, siendo, la energfa consumida por la trayectoria de una

estacién a la otra péqﬁeﬁa, por ejemplo del 3% como término medio

El sisteme de unidén en estaciéh de un ve-
hfculo con el puesto central de control permite por lo demds a
este ruesto dar ordenes que facilitan el trdfico, por ejemvlo la
recarga prioritaria de un vehficulo retrasado respecto de su hora-

rio o por el contrario la detencién de un vehiculo en funcién de

#n incidente por detrds de 61 en la 1{nea, la prohibicién de acce+

?



10,

15.

20,

| sino ser aéreo. Ia alimentacién del vehfculo puede hacerse por

mediacién de una zapate frotante contra wn rail de alimentacién

. hagcerse constar que las disposicionerg anteriormente indicadas son

gos de los viajeros al vehiculo en una estacidén dade, etec.

La figura 2 representa en seccién por el
éié A-A' de 1a figura 1 el vehfculo y la estacién., Se ve la ba-
teria 11 conectada por sus bornes 12 y 13 a los pantéerafos de
alimentacién 2, 3, en la parte anterior del vehfculo y el cable
de alimentacidn enterrado 8 conectado & los eables aéreos 6 y 7,

| Avnque eldispositivo de transporte que ha
gido deserito anteriormente ¢on detalle parezca nreferible, se
cbmprenderé que diversas modificaciones :'le pueden ser aportadas
sin salir del marco de la invencidn, pudiendo ser algunos de sus
elementos susfituidog por otros que cumplirian la misma misién té¢-
nica., Bn particular, los cables adreos 6, 7 pueden ser mds cortos
8i sirven'unicaménte para recargar la bateria del vehfculo en 1a

detencién. El cable de alimentacién 8 puede no estar enterrado,

eléetrico, en lugar de pantégrafos.
' ' Descrita suficientemente la naturaleza del

invento, as{ como la manera de realizarlo en la prdctica, debe

susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no alteren

su princirio fundamental,
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REIVINDICACIONES

1.= Perfeccionamientos en dispositivos de
transporte terrestre a estaciones de detencifn relativamente pré-
ximas, por vehiculos de motor eléctrico de traccidn alimentado
5. por una bateria de acumuladores del tipo de recarga muy rapida,
y susceptibles de soportar un gran numero de ciclos de descarga,

teniendo esta bateria una capacidad tal que el consumo de energfa

necesario por la trayectoria de un vehiculo de una estacidén a ot

no constituya mds que una pequefia fraccién de la energfa almacenada,

10. y comprendiendo en las estaciohes de detencidn bornes de recarga

I
de las baterias, conectadoes a al menos una linea de alimentacién,!
estando provistos estos vehiculos de medios de conexién con los 2

|

bornaa.de recarga desde el momento mismo que llegan cerca de estos,

|
caracterizados porque la potencia de una linea de alimentacidn i

15. unicamente constituye una fracecidén de la necesaria para la recarz%

simultdnea de los vehiculos que se encuentran en los bornesz de

recarga subordinados de la linea de alimentacidn, y porque se afal
de a esta dltima una linea de sefializacién que permite avisar a
un puesto de control de las estaciones subrrdinasdas de 1a lines
20. de alimentacidén, de la llegada de un vehfcule determinado a unos
bormes de recarga dete:minédos, ¥ que ‘permite al puesto de control
autorizar o impedir la:recarga de las baterids del vehfeule segin

el nimero de vehiculos en curso de recarga en el mismo momento en

. los bornes de las estaciones subordinadas de la 1fnea de alimenta:
25, cidn, 7 |

2.- Perfeccionamientos segin la reivindica-
cién 1, caracterizados.porque al ﬁenos un grupo de bornes de ree
carga es alimentado por una linea de corriente contfnua cornectada

a-la red por un transformador y un rectificador unicos dispuestos

30.

en un punto de la trayectoria de los vehiculos entre las estacionts



5.

10.

15.

20,

25.

tégrafo en su parte posterior,

~transporte terrestre a estaciones de detencién relativamente Pré-

a mdquina por una sola cara.

.

alimentadas por la linea de corriente continua,

3.~ Perfeccionamientos semin 1las re‘vindica-

ciones 1 6 2, caracterizados vorque los vehfculos estdn ieualment
provistos de medios de alimentacidén directa de sus motores de
traceién a partir de los bornes de recarge durante el arranque
a la salida de la estacidn correspondiente,

4.- Perfeccionamientos segin una de las

reivindicaciones 1 a 3, caracterizados porque 1os vehfeulos estdn

igualmente provistos de medios de alimentacidn o de recarga direcs

tos de sus circuitos auxiliares a partir de los bornes de recarge

durante su conexién eléetriea con éatos, :
5.= Perfeccionamientos segin una de las ;

|

reivindicaciones 1 a 4, caracterizados porque cada par de bhornes |
!
|

de recarga se conecta & una corta 1fnea eldetrica sobre la catena+
-ria que se extiende a una y otra parte de 1a estacién, y porque
los vehiculos estdn provistos de al menos un pantégrafo.

6.~ Perfeccionamientos segin 1a reivindieca-!

I

cién 5, caracterizados porque cada vehfculo estd provisto de al

|

menos un nantégrafo en su parte anterior, y de al menos otro pan- |

To= Perfeccionamientos en disnositives de

ximas, tal y como queda sustancialmente deserito en la presenfe
Memoria e ilustrado en los ad juntos dibujos.

Esta Memoria consta de ocho hoias escritas

‘Madria, - M W
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